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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Alimentos – Aumento de Cuota -                                                                                                                         

Radicado: 731244089001-2023-00277-00 

Demandante: Leslye Andrea Castellanos Rodríguez 

Demandado:    Héctor Augusto Vargas Silva 
 

 

INADMÍTASE la presente demanda de Alimentos para aumento de cuota, 

presentada por LESLY ANDREA CASTELLANOS RODRÍGUEZ contra 

HÉCTOR AUGUSTO VARGAS SILVA, para que la parte interesada en el 

término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

  

PRIMERO: ACLARE la diferencia que existe respecto a la cifra relacionada 

en números y letras del numeral tercero del acápite de hechos de la 

demanda. Lo anterior de conformidad con lo consagrado en el numeral 4° 

del artículo 82 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: ACLARE el acápite de las pretensiones de la demanda, toda vez 

que, se está indicando un trámite procesal diferente al invocado por el actor. 

Lo anterior de conformidad con lo consagrado en el numeral 4° del artículo 

82 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: El alimentario debe conferir poder a un abogado que lo 

represente, toda vez que, de los documentos allegados con la demanda, se 

verifica que ya alcanzó la mayoría de edad, debiéndose adecuar la misma a 

su nombre. Lo anterior de conformidad con lo consagrado en el numeral 11º 

del artículo 82 y 73 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 28 del Decreto 196 de 1971. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ANDRÉS GARZÓN BAHAMÓN 

JUEZ 

 


